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VISTO:
El Expediente Administrativo N°l950, de fecha I I de Mayo del 2018, sobre

cumplimiento de disposición Judicial c Informe N°074-2018-MPH/24.26-ZGV; en 43 folios, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía económica, política y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo TI del
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, en concordancia con el
Artículo 194° de la Constitución Política del Estado modificado por la Ley N° 28607, Ley de Reforma
Constitucional;

Que, mediante Informe N°068-2018-MPH/l5, de fecha 11 de Mayo del 2018, el
Procurador Público Municipal comunica el requerimiento a fin de que en el plazo de diez días de
notificado se cumpla con lo ordenado en la sentencia de fecha 27 de Junio del 2016; bajo apercibimiento
de imponérsele multa;

Que, en la Sentencia de fecha 27 de Junio del 2016, se declara fundada en parte
la demanda Contenciosa Administrativa, interpuesta por Alonso Meneses Mendieta contra la
Municipalidad Provincial de Huamanga, sobre nulidad de Resolución Administrativa; en consecuencia
declara la nula la Resolución de Alcaldía N°754-2015-MPH/A, de fecha 19 de octubre del 2015, en
consecuencia ordena que la Municipalidad Provincial de Huamanga pague a favor del demandante
Alonso Meneses Mendieta los pactos Colectivos del año 2009, 2013 y el incremento del 10% de la
remuneración que será de alcance entre otros para los trabajadores contratados por servicios personales
respecto del pacto Colectivo del año 2010; e Improcedente respecto de los pactos colectivos de los
años 2008 y 2010(con excepción del incremento de remuneración del 10%);

Que, mediante Informe N°074-2018-MPH/24.26-ZGV, se remite el cálculo de
los pactos colectivos de los periodos 2009 y 2013 en cumplimiento a lo dispuesto en la Sentencia de
fecha 27 de Junio del 2016 emitida por el Segundo Juzgado Civil a favor del Sr Alonso Meneses
Mendieta por la suma de S/2360.00 Nuevos soles.

Estando los fundamentos expuestos, en uso de las atribuciones conferidas por
el Reglamento de Organizaciones y Funciones y la Resolución de Alcaldía N° 331-2018-MPH/A;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.-RECONOCER el pago de los pactos colectivos de
los periodos 2009 y 2013 y el incremento del 10% de la remuneración que será de alcance entre otros
para los trabajadores contratados por servicios personales respecto del pacto Colectivo del año 2010; e
IMPROCEDENTE respecto de los pactos colectivos de los años 2008 y 2010(con excepción del
incremento de remuneración del 10%); en cumplimiento a lo dispuesto en la Sentencia de fecha 27 de
Junio del 2016 emitida por el Segundo Juzgado Civil a favor del Sr Alonso Meneses Mendieta por la
suma de S/2360.00 Nuevos soles, y RPS S/212.40, conforme a las razones expresadas en el cuerpo de la
presente resolución.

ARTICULO SEGUNDQ.-NOT1F1CAR la presente Resolución a la
interesada, Gerencia Municipal, Área de Escalafón y a los demás Órganos Estructurados de la
Institución, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COJVIUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
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